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PAISAJE PROTEGIDO FLUVIAL (PÚBLICO-PRIVADO) DEL RÍO 

SAN FRANCISCO 

 
Definición de PPF  

Se define como tal a un espacio fluvial que involucra al propio cauce del río y sus 

áreas riparias aledañas, que conforman una unidad desde el punto de vista del 

funcionamiento hidrológico y de la biodiversidad asociada. El río es una reserva o 

área protegida en sí mismo, una verdadera “cinta de vida”. 

La Categoría V de la clasificación de áreas protegidas de la IUCN dice que Paisaje 

Protegido es “Un área de tierra, costa o mar donde la interacción de las personas 

con la naturaleza a través del tiempo ha producido un área de carácter distintivo con 

gran valor estético, ecológico o cultural, y frecuentemente con diversidad biológica. 

El resguardo de la integridad de esta interacción tradicional es vital para la 

protección, mantenimiento y evolución de esta área”.  

Por otra parte, la constitución de una figura específica de protección de los tramos 

fluviales mejor conservados, o que aglutinen especiales valores socio-ambientales 

tiene su referente más antiguo en el Sistema Nacional de Ríos Silvestres y 

Escénicos (National Wild and Scenic Rivers System) de los Estados Unidos de 

Norteamérica, que actualmente protege de manera efectiva a 160 ríos repartidos 

por todo el territorio de este país. Este Sistema fue creado por el Wild & Scenic 

Rivers Act (octubre de 1968), con el objeto de proteger aquellos ríos que “posean 

valores escénicos, recreativos, geológicos, biológicos, históricos o culturales 

extraordinarios”. Con tal fin, esta Acta propuso “su protección y la de su ambiente 

inmediato, para el beneficio de las generaciones presentes y futuras”. 
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El uso de la Categoría V de la IUCN no ha sido implementado hasta ahora en 

nuestro país. Además, la protección del cauce de un río per se no ha sido 

considerada en Argentina hasta la actualidad, aunque muchas reservas contienen 

ríos o alcanzan sus orillas. En ese sentido esta propuesta sería la primera en 

Argentina bajo la denominación de “Paisaje Protegido”, y posiblemente la primera 

en Sudamérica, en incluir el concepto de “fluvial” en su protección. 

En la conjunción de ambos conceptos es que pensamos que la figura de “Paisaje 

Protegido Fluvial” es muy adecuada para contribuir a proteger y poner en valor los 

atributos naturales y culturales de un río como el San Francisco (afluente del Río 

Bermejo) en la Provincia de Jujuy. 

En síntesis, las características divagantes del río San Francisco, su elevada 

carga de sedimentos, sus valores biológicos de uso y culturales, requieren 

aunar esfuerzos para garantizar su conservación en un modelo de gestión que 

asegure mantener los procesos naturales que permiten la continuidad de 

todos los usos a los que actualmente está sometido, garantizando su oferta 

de bienes y servicios a perpetuidad. 

 

Objetivo del “PPF Río San Francisco”  

Impulsar el desarrollo de un concepto innovador, de carácter público-privado, de 

conservación de bienes y servicios ambientales, en un espacio estratégico como es 

un río de la utilidad y entorno ambiental del Río San Francisco, en la Provincia de 

Jujuy. Sería una figura de conservación de “usos múltiples” a escala de paisaje, que 

combina el espacio de Dominio Público (el río) con los espacios privados aledaños 

y en “Rojo” en el OTBN provincial. Conservar la calidad y uso del agua, el 

funcionamiento hidrológico del río y su biodiversidad asociada, serán los principales 

objetivos de este Paisaje Protegido Fluvial. 
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Alcance geográfico  

El Río San Francisco es un tramo intermedio entre el Río Grande de la Quebrada 

de Humahuaca y el Río Bermejo a donde este (el Río San Francisco) desagua. 

Particularmente el PPF SF abarcaría en esta primera etapa el tramo jujeño hasta la 

frontera con Salta en un tramo de unos 130 km. Incluye al propio cauce del río y los 

bosques ribereños o riparios que están categorizados como “Rojo” en el OTBN 

provincial hasta una distancia de 1,5 km a ambos lados, totalizando una superficie 

de aproximadamente 23.000 hectáreas (4.810 ha de río y playas y 18.157 ha de 

bosques en categoría I del OTBN), (Figura 1). 

 

Dominio Superficie (ha)  de Categoría I 
OTBN 

Buffer de 1,5 km alrededor río San Francisco  18.157 

Propiedad de Ledesma SAAI (50%) 9.056 
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Figura 1. Categorías OTBN Río San Francisco 
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Actividades principales 

Las actividades previstas en este modelo de “Uso Múltiple” son las actividades que 

ya se vienen realizando, ajustándolas de tal manera de mantener en el tiempo sus 

atributos físicos y biológicos: 

- Riego y obras de infraestructura asociadas 

- Pesca deportiva y de subsistencia 

- Protección del cauce y orillas 

- Investigación y relevamientos de biodiversidad 

- Turismo de aventura o ecoturismo 

Las actividades que deberían estar limitadas e incluso prohibidas deberían ser: 

- Caza de aves y mamíferos 

- Extracción comercial de áridos 

- Explotación forestal (ya impedida por la Ley de Bosques Nativos para la 

Categoría de Rojo). 

- Desecho de residuos urbanos e industriales 

 

Breve categorización ambiental del PPF del Río San 

Francisco 

 
El tramo propuesto como Reserva Fluvial incluye una variedad de bosques riparios 

dominados por “palo bobo”, “sauces”, “tipas”, “palo flojo” y otras especies arbóreas 

menos comunes (Figura 2). También es común algunas especies invasoras como 

el “tártago”, particularmente aledaño a las extensas playas de inundación del río. 
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Figura 2. Bosque ripario del Río San Francisco, Jujuy. 

Entre las especies de mamíferos comunes del área podemos señalar los 

carpinchos, tapires, pecaríes de collar, lobito de río, corzuelas, oso melero, coaties, 

zorro de monte y varias especies de mulitas (Figura 3). Si bien no es común por la 

presión de caza actual está presente el anta (Figura 4) y varias especies de felinos. 

Antiguamente se ha señalado la presencia en este río de la nutria gigante. 
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Figura 3.  Arriba 
izquierda: Gualacate 

(Euphractes 
sexcinctus), Arriba 
Derecha: Oso melero 

(Tamandua 
tetradactyla), Abajo: 
Zorro de monte 
(Cerdocyon thous) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.  Arriba:Tapir 

(Tapirus terrestris), 

Abajo Derecha: 

Corzuela parda 

(Mazama 

gouazoubira), Abajo 

Izquierda: Pecarí de 

collar (Pecari tajacu) 

 

 

 

Entre las aves son 

comunes el bigúa, 

el chajá, las garzas 
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(blanca grande, blanca chica, mora y bruja), también el ipacaá y chiricote, jacana, 

teros comunes y teros reales, bandurrias y varias especies de rapaces entre ellas 

el carancho, jotes, aguilucho pampa y gavilán. 

  

 

 

 

 

 

Figura 5. Garza blanca (Ardea alba)                                                  Figura 6. Carau (Aramus guarauna) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                   Figura 8. Chiflón (Syrigma sibilatrix) 

             Figura 7. Garza mora (Ardea cocoi) 
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Figura 9.  Garcitas blancas (Egretta thula)                         Figura 10.  Garza bruja (Nycticorax nycticorax) 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Biguá (Phalacrocorax brasilianus)                     Figura 12. Espátula rosada (Platalea ajaja) 

 

 

 

 

 

 Figura 13. Tero común (Vanellus chilensi) 
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Los peces son muy abundantes y diversos señalándose la presencia hasta ahora 

de al menos unas 50 especies entre sábalos, bogas, bagres, surubí, dorado, 

palometas, raya de río y números especies de pequeño tamaño de varios géneros 

y familias. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


